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El decreto De Oecumenismo con su tercer capítulo preconiza una época
nueya en Ia actitud de Ia Iglesia Católica hacia las Iglesias y comunidades
eclesiales separadas eclesiásticamente de ella. La repercusión más impor-
tante de esta nueva actitud Ia reciben las Igtesias de ía Reforma.

En contraste abierto con Ia actitud absolutista y más bien negativista
del Tridentino y con Ia apologética nacida en Ia Contrareforma, Ia Iglesia
se ha comprometido oficialmente a caminar por Ia senda y vivir en un
periodo de ttíáZogro.
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Esta actitud de compromiso en el diálogo, nos exige un esfuerzo para
Ia plena captación de las intenciones del Concilio. Esfuerzo que nos lleva
a tratar los siguientes aspectos:

I.—L·itroducción.

1. Historia del capitulo y su ante-proyecto en el movimiento ecu-
ménico católico.

2. Entrega del capítulo a los padres y actitud teológica para con
las Iglesias de Ia Reforma.

II.—Iglesias y corrientes de Ia Reforma más importantes.

1. Iglesias y Comunidades eclesiales diferentes.
2. El luteranismo y el Calvinismo.
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